
PROYECTO INVESTIGACTóN, EDUCACIóN Y BIOTECNOLOGíA

APLICADAS A LA SALUD
CONVÉNIO INTERINSTITUCIONAL

ENTRE
INSTiTUTO DE BIOI\¡EDfCINA DE BUENOS AIRES (CONICET) ARGENTINA

FUNDACIÓN OSWALDO CRUZ - BRASIL
LABORATORIO CENTRAL DE SALUD PUBLICA DEL MINISTERJO DA SALUD (LCSP) -PARAGUAY

JNSTITUTO DE INVESTIGACIONES EI\¡ CIENCIAS DE LA SALUD IIICS) _ PARAGUAY
CENTRO DE DESARROLHO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTIFICA (CEDIC) _ PARAGUAY

INSTITUT PASTEUR DE MONTEVIDEO.(IP MONTIVIDEU) , URUGUAI

Esle convenio Inter¡nstitucionar (en aderante "er convenio") se cerebra entre er rnst¡tuto
de Uromedtc¡na de Buenos A¡res CONICET_partner de la Sociedad Max_planck, de
Argent¡na, representado por el Dr. Eduardo Arzt, D¡rector; la Fundac¡ón Oswaldo Cruzde. Bras¡1, representada por el Dr. paulo Ernan¡ Gaáelha Vieira, presidente; elLaboratorio Centrat de Satud públ¡ca del Ministerio Oe SaluO 1LCSÉ¡ de paraguay,

lepreieltago por Dra. Esperanza Martínez, Ministra Oe Salu¿ publfa y Aienistár
Social del Paraguay; el Inst¡tuto de Investigac¡ones en C¡enc¡as de ta SátuO _ CS_ ¿eParaguay, represenlado por prof. Dr. pedro G. Gonzalez, C""tor O" l" Universidad

::^"]:lll o"^3:::"¡ón farasuay, et Cenrro para et Desarro o de ta Investigación
::-"l1ll:-" _-::yl' oe raraguay,_fepresenrado por Dra. Maria ceteste vega cómez,
urrecrora EJecutrva, y el Inst¡tut pasteur de Montev¡deo (lp [4ontev¡deo) Oé Uruguay,
representado por el Dr. Luis Barbe¡to, D¡rector, (en adelante,,las partes,).

5I.^:-L^,^Y,11"9, de, ta aprobación de¡ proyecto Investigación, Educación y
órorecnorogras Apt¡cadas a la Salud (.,e1 proyecto') presántado al Fondo déconvergenc¡a Estructural det MERcoSUR iFocEfvíl 

"egún 
bec. éuC nnt:

CON EL APOYO de la Reunión Especiatizada de C¡enc¡a y Tecnolog¡a RECYT _
MERCOSUR:

CON EL PROPóSITO de conformar una Red de Institutos de investigaciones enmed¡cina a fin de abordar en forma coord¡nada un problema de saluJ comrin a losEstados m¡embros det TVIERCOSUR: et estudio de aspictos O¡ot¿gicoi ep¡Oemiológicosy sociológicos de enfermedades degenerativas;

1l¡"9"1fD9 "l 
Regtamento Operar¡vo det proyecto y tos derechos y obr¡gacionesque oe et se desprenden. adjunto a este Documento;

ACUERDAN:

\u,¡ W Ml z



/7

ART|CULO 1 Cada una de las Partes será responsable de la ejecución oer programa
conjunto según lo detallado en el proyecto aprobado y el reglamento adjuntó. la
adm¡nistración de los fondos aportados por el FOCEIVI, así como de su oportuna
rendición de cuentas.

ARfiCULO 2 Las Partes des¡gnarán 3 represenlantes / delegaoos para ra
conformación de la Com¡sión de Coordinacjón del proyecto (CCp), según Anexo
Adjunto y por la duración del Proyecto.

ARTÍCULO 3 Los representantes / delegados podrán ser rotatjvos en caso oe que ras
Partes así lo expresaran. En caso de que una de las partes decidiera reemplazar a
alguno de sus representanes / delegados en la CCp, lo ¡nformará formalmente a la
demás Partes y a la RECYT.

ARTÍCULO 4 Las Partes acuerdan exp¡otar y compartir la propiedad ¡ntelectuat de las
invenc¡ones que se real¡cen como resultado de las ¡nvestigaciones conjunlas. La
Comisión Coordinadora establecerá la pert¡nencia del pateniamiento así como los
acuerdos que se realicen con los agentes espec¡al¡zados que llevaran a caoo ta
preparación, seguim¡ento y flnanciac¡ón de los documentos legales. Las partes
mantendrán en forma confidencial la información relal¡va a los resultados de las
rnvestigac¡ones que estén amparada en procesos de protección intelectual. La
Comisión Coordinadora tamb¡én establecerá la participac¡ón de cada una oe tas
instituciones en las invenciones realizadas, en base a los aportes ¡especltvos
deb¡damente documentados en los registros de laboratorios.

ARTICULO 5 Cualquier disputa entre las partes que puedan surg¡r con respecro a esre
Acuerdo o a cualquier quebrantamiento de éste, será resuelto pór negociac¡ones entre
las partes o a través de conciliac¡ón y, a falta de resoluc¡ón po; uno ; ambos de estos
mecanismos, por arbitraje.

ARTICULO 6 Si las Partes concuerdan ajustar por conciliación, una u otra parte tendráel derecho de solicitar el nombram¡ento de un conciliador por la RECYT. El
procedimiento para la conciliac¡ón deberá ser fúado, en consultas cón las partes, por el
conciliador. Las recomendaciones del conc¡l¡ador serán presentadas con las razonesen las cua¡es está basado. Las partes darán Ia debida consideracton a las
recomendaciones del conciliador.

ARTICULO 7 En el caso que las pa(es no resuelvan sus disputas por negoctación o a
través de la conc¡liación, o por ambas, la parte agraviada puede requenr el
nombram¡ento de un árbitro por el pres¡dente de la CortJ Internaciónal de Just¡cia. El
procedimiento para el arbitraje deberá ser fijado, en consulta con las partes por el
árbitro. La decjsión del árbitro contendrá un iñfAme de las razones en las cuales está
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basado. Las Partes estarán limitadas
real¡zada en acuerdo a este Conven¡o.

ARTICULO 8 Los costos derivaoos
comparl¡dos por las Partes.

por dicha dec¡s¡ón y la decis¡ón del árbitro

de los procedim¡entos eslablec¡dos serán
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